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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
OPOSICIÓN Y BLOQUEO DE LA PROPUESTA DE MARCO FINANCIERO PLURIANUAL 2028-2034 PRESENTADO POR 
LA COMISIÓN EUROPEA ANTE EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [11L/4300-0309] 
 
Aprobación por el Pleno. 

 
PRESIDENCIA 

 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 13 de octubre de 2025, aprobó la resolución que se inserta 
a continuación como consecuencia de la tramitación de la proposición no de ley, N.º 11L/4300-0309, relativa a oposición y 
bloqueo de la propuesta de Marco Financiero Plurianual 2028-2034 presentado por la Comisión Europea ante el Consejo de 
la Unión Europea y otros extremos, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, publicada en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria número 254, correspondiente al día 7 de octubre de 2025. 
 
 Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, a 14 de octubre de 2025 
  

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 
 
 

[11L/4300-0309] 
 

"El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a instar al Gobierno de España a: 
 
1. Oponerse y, en su caso, bloquear en el Consejo de la Unión Europea la propuesta de Marco Financiero Plurianual 

2028-2034 presentada por la Comisión Europea, por cuanto supone un recorte inasumible del 22 % en la Política Agraria Común 
y del 60% a la Política Pesquera Común que afectaría gravemente a los agricultores, ganaderos y pescadores españoles. 

 
2. Manifestar el rechazo firme a la creación de un fondo único que diluya la PAC y la PPC entre otras políticas comunitarias, 

y exigir que la PAC y la PPC se mantengan como política autónoma, con presupuesto propio, estable y suficiente, blindando 
además las ayudas directas, que deben estar correctamente actualizadas y dirigidas a los agricultores y ganaderos profesionales, 
así como a los pescadores para garantizar la rentabilidad del campo y la pesca española. 

 
3. Proteger las inversiones vinculadas al segundo pilar de la PAC (desarrollo rural), y al mantenimiento del fondo FEMPA 

para asegurar que se mantengan separadas de la política de cohesión y con recursos propios destinados a los territorios rurales, 
a las inversiones agropecuarias y pesqueras tan necesarias para la modernización, rentabilidad y competitividad del sector 
primario." 
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